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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

67 BRUNETE

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo provisional de la modifica-
ción de la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio de celebración de
matrimonio civil, sin que se hayan presentado reclamaciones, se entiende definitivamente
aprobada, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, hacién-
dose público el texto íntegro de la ordenanza que incluye la modificación aprobada, para su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra la modificación de la ordenanza anexa, los interesados podrán interponer el co-
rrespondiente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de celebración de matrimonio civil

Artículo. 1. Fundamento y Naturaleza.—Este Ayuntamiento conforme a lo autoriza-
do por el artículo 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
Hacienda Locales, establece la tasa por otorgamiento de matrimonio civil, que se regulará
por la presente ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 27 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 citado.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad
administrativa desarrollada con motivo de la celebración de matrimonio civil en el munici-
pio de Brunete.

Art. 3. Sujetos Pasivos.—Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyen-
tes, las personas físicas que soliciten el otorgamiento del matrimonio civil, entendiéndose
por tales los contrayentes, que quedarán obligados solidariamente.

Art. 4. Devengo, Declaración e Ingresos.—La obligación de contribuir nacerá des-
de que el momento en que se solicita la prestación del servicio.

La presente tasa se exige en régimen de autoliquidación.
Los sujetos pasivos que soliciten la prestación del servicio de celebración de matrimo-

nio civil deberán acompañar a la solicitud justificante acreditativo de haber satisfecho la de-
claración-liquidación.

No se prestará el servicio solicitado sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
Art. 5. Cuota Tributaria.—La cuota tributaria consistirá en la aplicación de la si-

guiente cantidad fija:

 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES 

FUERA DE LAS 
DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES 

LABORALES 
LUNES A VIERNES 
(MAÑANA) 

200 € 300 € 

LABORALES 
LUNES A JUEVES 
(TARDE) 

250 € 350 € 

VIERNES TARDE  (DESDE 
LAS 14H) SÁBADOS - 
DOMINGOS - FESTIVOS 

300 € 400 € 

Art. 6. Exenciones.—No se reconoce exención alguna, en virtud de lo establecido en
el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Art. 7. Devoluciones.—Cuando por causas no imputables a los sujetos pasivos el
servicio público no se preste, se procederá a la devolución de oficio del importe correspon-
diente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
que aprueba la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Cuando por causas imputables al sujeto pasivo no tenga lugar la prestación del servi-
cio público contemplado en esta ordenanza, no procederá devolución alguna del depósito
constituido.

Art. 8. Procedimiento de tramitación.—La solicitud de la actuación administrativa
tendente al otorgamiento de matrimonio civil deberá ir precedida, necesariamente, de la ins-
trucción y tramitación del expediente correspondiente en el Registro Civil competente.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento y serán aten-
didas por riguroso orden cronológico de entrada en el mismo.

La fecha y hora de la celebración tendrá que ser previamente autorizada por la autori-
dad competente y solicitada al menos con 15 días hábiles antes de las propuestas para la ce-
lebración de la misma.

La concesión de la fecha de celebración del matrimonio requerirá la resolución de Al-
caldía o de la Concejalía correspondiente. En el caso de solicitudes coincidentes en fecha
se resolverá con los contrayentes proponiéndoles otra fecha para su aceptación.

La autorización del matrimonio corresponderá al alcalde/sa o concejal/a en quién esta
delegue.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente ordenanza fiscal, deroga la anterior ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por utilización de instalaciones municipales para la celebración de bodas civiles publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 80 de 5 de abril de 2011.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento entrará en vigor
al día siguiente de su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, permaneciendo en vigor, hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.

Brunete, a 3 de abril de 2025.—La alcaldesa, María del Mar Nicolás Robledano.
(03/5.606/25)
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